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Estimado colegiado:

Se ha publicado la convocatoria para el segmento III de las ayudas para digitalizar el negocio, el Kit Digital para empresas/autónomos con menos de dos empleados. (*)

 https://boe.es/boe/dias/2022/10/12/pdfs/BOE-B-2022-31240.pdf


Tras la firma del acuerdo ATA-CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE MEDICOS, ATA nos ofrece un servicio de gestión integral en las ayudas para digitalizar el negocio dentro del programa Kit Digital.


¿Qué ventajas se obtienen de este acuerdo?

ATA realizará todos los trámites burocráticos y justificativos para que podamos obtener la ayuda, y además pondrá a disposición de nuestros asociados consultores digitales que nos ayudarán a elegir las mejores soluciones para nuestro negocio. Adjuntamos dossier explicativo.










TE TRAMITAMOS GRATUITAMENTE LA SOLICITUD

Regístrate en el siguiente enlace para que podamos realizar la solicitud de la subvención cuyo bono digital asciende a 2.000€:

               

  https://autonomoskitdigital.es/?id=CACM






Si tienes dudas te las resolvemos. Envíanos un mail a ata@ata.es, o llámanos al 900 10 18 16.

(*) El autónomo ya cuenta como empleado.


Te recuerdo que, si tu empresa tiene de 3 a 9 trabajadores, el plazo para la presentación de ayudas de esta convocatoria sigue abierto hasta el 2 de septiembre de 2023
[image: ]
image2.png
HIH

AUTLONOmMoOsS




image3.png




image1.png




image4.png
Financiado por
% KIT .'R - la Unién Europea
DIGITAL ~ NextGenerationEU





